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Fecha: 13 de abril de 2026. 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INDUSTRIAL ESPAÑA, con NIT No. 
805.027.092-5, y DANE: 176364001313, es un establecimiento de carácter oficial 
adscrito a la Secretaría de Educación del Municipio de Jamundí, Departamento del 
Valle del Cauca, Resolución de Reconocimiento Oficial No. 0240 de 12 de 
noviembre de 2014. 

 
Que, atendiendo el Plan Anual de Adquisición, publicado en el Portal de 
Contratación – Colombia Compra Eficiente – SECOP, para la vigencia fiscal 2026, 
la Institución Educativa requiere la adquisición de elementos de papelería y útiles 
de oficina, con el propósito de garantizar el adecuado desarrollo de los procesos 
académicos, administrativos y de gestión institucional, necesarios para el 
cumplimiento de su misión educativa. 

En el desarrollo cotidiano de las actividades institucionales, se requiere de manera 
permanente el uso de materiales como papel, carpetas, marcadores, lapiceros, 
resaltadores, grapas, folders, cintas, cuadernos de registro, entre otros elementos 
de oficina, los cuales constituyen insumos esenciales para la elaboración de 
documentos, organización de archivos, atención a la comunidad educativa, 
seguimiento académico y ejecución de actividades pedagógicas y administrativas. 

Debido al consumo constante de estos materiales y al agotamiento natural del 
inventario institucional, se hace necesario realizar su adquisición de manera 
oportuna, con el fin de asegurar la continuidad de los procesos internos y evitar 
interrupciones que puedan afectar la prestación del servicio educativo y el normal 
funcionamiento administrativo de la Institución. 

 
La adquisición de estos elementos permitirá optimizar la organización documental, 
fortalecer la gestión administrativa y brindar herramientas de apoyo para el 
desarrollo eficiente de las labores del personal directivo, docente y administrativo. 

En consecuencia, esta necesidad responde a la importancia de contar con los 
recursos e insumos básicos requeridos para garantizar la eficiencia operativa y el 
cumplimiento de los objetivos misionales de la Institución Educativa, bajo criterios 
de calidad, oportunidad y uso eficiente de los recursos públicos. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS 
ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDAS – ASI COMO LA IDENTIFICACION DEL CONTRATO A 
CELEBRAR – CODIFICACIÓN UNSPSC. 

 
2.1. OBJETO: “COMPRA DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA PARA LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INDUSTRIAL ESPAÑA”. 

 
2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

ARTICULO UND 

LIBRO ACTAS 300 FOLIOS 1 

LIBRO ACTAS 200 FOLIOS 2 

CAJAS DE CLIPS PEQUENOS 4 

CAJAS LAPIZ MIRADO N°2 2 

CAJAS SACAPUNTAS METALICOS 2 

RESALTADORES VERDE Y ROSADO 2 

GRAPA STANDAR GALVANIZADAS TRITON 4 

CAJA LAPICERO NEGRO 1 

CAJA BORRADOR NATA 1 

UNIDADES REGLAS DE 30 CM 6 

UNIDADES TIJERA GRANDE 3 

UNIDADESCARPETA COLGANTE OFICIO 30 

UNIDADES LEGAJADOR GANCHO OFICIO 250 

UNIDADES SOBRE MANILLA OFICIO 140 

UNIDADES SOBRE MANILLA CARTA 100 

CAJAS PEGASTICK 40G X 6 UNIDADES 4 

UNIDADES CHARPIE NEGRO DELGADO 6 

UNIDADES CINTA TRANSPARENTE GRANDE 12 

UNIDADES CINTA DE ENMASCARAR GRAND 2 

UNIDADES TACOS ADHESIVOS 3 

UNIDADES TIJERAS DE PUNTA 2 

CAJAS RESMA CARTA 10 

CAJAS RESMA OFICIO 5 

MALETINES TOTTO GRANDE 10 

MALETINES TOTTO PEQUEÑO 5 

“CAJAS CUADERNO ARGOLLADO100 HOJAS 2 

UNIDADES CARTUCHERA TOTTO 10 

UNIDADES CAJAS PARA ARCHIVO #12 20 
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UNIDADES CARPETAS2TAPAS YUTE GANCH 50 

UNIDADES GRAPADORAS KANGARO GRANDE 2 

UNIDADES GRAPADORAS KANGARO PEQUEÑA 2 

ROLLO PAPEL CRAF 1 

 
2.3. La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de 

Contratación, son los siguientes: 
 

CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO 

44121600 Suministros de escritorio 

44121700 Instrumentos de escritura 

44121900 Repuestos de tinta y minas de lápices 

2.4. Tipo de contrato: COMPRAVENTA. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
Dado la entrada en vigencia de la Ley 996 de 2005, (Ley de Garantías), en su 
artículo 33 en el cual dispone que: 

“Durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la 
realización de la elección en la segunda vuelta, si fuere el caso, queda 
prohibida la contratación directa por parte de todos los entes del Estado. 

Queda exceptuado lo referente a la defensa y seguridad del Estado, los 
contratos de crédito público, los requeridos para cubrir las emergencias 
educativas, sanitarias y desastres, así como también los utilizados para la 
reconstrucción de vías, puentes, carreteras, infraestructura energética y de 
comunicaciones, en caso de que hayan sido objeto de atentados, acciones 
terroristas, desastres naturales o casos de fuerza mayor, y los que deban 
realizar las entidades sanitarias y hospitalarias”. 

 
Y dado que solo se contemplan como excepciones las señaladas en la ley, por 
lo tanto, ninguna entidad del Estado puede acudir a la contratación directa. 

En atención al Régimen contractual de los fondos de servicios educativos y 
aplicación de la Ley de Garantías, la Comisión del servicio Civil se ha expresado 
de la siguiente forma. 
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Se tiene “Las Leyes 60 de 1993 y 715 de 2001 descentralizaron el sistema 
educativo en Colombia, asignándoles a los departamentos, distritos y municipios 
las competencias y los recursos para dirigir las instituciones educativas. Así las 
cosas, el sistema educativo está descentralizado por las competencias propias 
otorgadas a las entidades territoriales para administrar las instituciones 
educativas en los diferentes niveles territoriales, sin que estas últimas sean 
entidades descentralizadas. 

 
Conforme a lo anterior, las instituciones educativas pertenecen a la entidad 
territorial que haya efectuado su reconocimiento de carácter oficial. No obstante, 
carecen de personería jurídica, pero tienen capacidad para contratar y se 
concreta en la competencia que le otorgó el legislador en la Ley 715 de 2001 
para administrar los fondos de servicios educativos. Estas son cuentas contables 
que le permiten a las instituciones realizar la gestión y ejecución presupuestal 
de los recursos que reciben los establecimientos educativos [1] [2]. 

Los fondos de servicios educativos tampoco cuentan con personería jurídica 
según lo previsto en el artículo 2.3.1.6.3.4 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación: (…)”. 

“… para la restricción del artículo 33 de la Ley 996 de 2005 es necesario 
considerar que el artículo 13 de la Ley 715 de 2001 consagra un régimen jurídico 
que exceptúa la aplicación del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública en los contratos de los fondos de servicios educativos 
inferiores a veinte (20) smlmv con el objetivo de flexibilizar el régimen contractual 
aplicable. Pese a lo anterior, la prohibición de contratación directa de la Ley de 
Garantías es independiente del régimen contractual, por lo que se extiende a los 
contratos celebrados con cargo a los fondos de servicios educativos. 

 
Así, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado explica que «La 
prohibición contenida en el artículo 33, desde el punto de vista objetivo o 
material, comprende la contratación directa, entendida como cualquier 
mecanismo de escogencia del contratista en el que se prescinde de la licitación 
o concurso, sin que se tenga en cuenta por el legislador estatutario el régimen 
de contratación aplicable, ya sea contenido en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública o uno especial en razón del objeto, 
del contrato o del órgano que contrata» 

 
“Por tanto, durante la vigencia de la prohibición del artículo 33 de la Ley 996 de 2005 
está restringida cualquier modalidad de selección que excluya la pluralidad de oferentes 
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en el régimen especial de contratación realizado con recursos de los fondos de servicios 
educativos por valor inferior a inferiores a veinte (20) smlmv”.1 

 

Que en este mismo sentido el MINISTERIO DE EDUCACIÖN por medio de la 
respuesta No. 2025-EE-292038, la cual concluye que: 

“(…) Finalmente, concluimos que la contratación con los recursos del Fondos 
de Servicios Educativos no está prohibida por la Ley 996 de 2005, por lo que 
es posible que se realice la adquisición de bienes y servicios durante el 
periodo de dicha ley, mediante los procedimientos contractuales que 
aseguren la pluralidad de oferentes, selección objetiva y transparencia, 
acorde con lo estipulado por la Ley 715 de 2001, la Ley 996 de 2005 y el 
Decreto 1075 de 2015. Reiteramos que, cuando sean cuantías iguales o 
menores a los 20 SMLMV, se deberán seguir los reglamentos del Consejo 
Directivo, teniendo en cuenta la restricción ya explicada acerca de la 
modalidad de contratación directa. “(…) 

 
Son por estas razones que la Institución Educativa se acoge a la modalidad del 
proceso de selección Manual de Contratación para los Fondo de Servicios 
Educativos, emitido por el Consejo Directivo de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto 4791 de 2008, La modalidad de 
selección del contratista será la establecida en el manual de procedimientos para la 
contratación en la Institución Educativa Técnica Industrial España - Acuerdo No 05 
del 17 de agosto del 2022, en el artículo 6, numeral 6.2., subnumeral 6.2.1. 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS DESDE 
LOS CUATRO (04) SMMLV Y UN (01) PESO HASTA VEINTE (20) SMMLV, sin 
embargo, la Institución Eductaiva se aparta de esta modalidad por lo justificado en 
el marco de la Ley de garantías y realiza un proceso de selección. 

Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011, en lo contenido en el Decreto 1075 del 2015, “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación”, y tal como lo determino el 
ordenador del gasto, la oferta seleccionada será aquella que en observancia de los 
principios de transparencia e imparcialidad, sea la oferta más favorable para la 
institución educativa de acuerdo a la combinación de factores de precio y calidad 
del bien y/o servicio requerido, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación pública. 

 

1 CONCEPTO JURÍDICO RECONOCIMIENTO No. 1.210.10-62-34- 00279 del 12/2/2022 
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE. 

El valor del presupuesto oficial establecido para la presente contratación es de 
SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS ($6.000.000) incluidos todos los impuestos 
a que haya lugar. 

 
De conformidad con el Acuerdo 005 del 17 de agosto de 2022 Se solicitó por 
parte de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INDUSTRIAL ESPAÑA, la 
consecución de un mínimo de dos (02) cotizaciones con el propósito de conocer 
los precios del mercado y en observancia de los principios de transparencia e 
imparcialidad, cual es la oferta más favorable para la institución educativa de 
acuerdo a la combinación de factores de precio y calidad del bien y/o servicio 
requerido, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en el estudio 
previo. 

 

 VALOR 

COTIZACION 1 $ 7.603.700 

COTIZACION 2 $ 7.420.800 

Conforme a lo anterior, se respalda en el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 025 del 13 de abril de 2026. 

 
5. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

La Institución Educativa determina que no serán obligatorias las garantías en los 
contratos celebrados por régimen especial de contratación inferior a 20 SMMLV, 
en las modalidades descritas en el artículo 5 y 6 del Acuerdo No. 005 del 17 de 
agosto de 2022 “Mediante el cual se adopta el Manual de Contratación para el 
Fondo de Servicios Educativos de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA 
INDUSTRIAL ESPAÑA”; salvo que así se determine en el documento de análisis 
de riesgos; toda vez que el pago de las obligaciones se produce de manera 
posterior al recibo a entera satisfacción de los bienes y/o servicios requeridos. 

 
6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
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El contratista deberá cumplir el contrato de conformidad con especificaciones 
técnicas y propuesta presentada para el proceso, los requerimientos que en 
virtud del contrato le haga el supervisor y/o interventor del contrato ejecutando 
las actividades que se encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de sus 
obligaciones contractuales, descritas así: 

6.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y dentro del plazo 

establecido, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas 
en los estudios previos. 

b. Mantener al día con las obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social 
en Salud, Pensión y Riesgos laborales 

c. Contar con la infraestructura necesaria para el cumplimiento del contrato. 

d. Presentar junto con la factura o cuenta de cobro, el certificado del pago 
de aportes a la Seguridad Social Integral y parafiscal del personal utilizado 
para la ejecución del contrato. 

e. Acatar las recomendaciones del supervisor y/o interventor, como enlace 
directo entre la Institución y el Contratista. 

f. Presentar facturas, si es del caso, correspondientes al cobro a las 
actividades y/o servicios realizados durante la ejecución del contrato. 

g. Abstenerse de cobrar o facturar, si es del caso, por encima del 
presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 

h. Garantizar la prestación de la actividad y/o servicio, en las condiciones 
previamente estipuladas entre el contratista y el supervisor y/o interventor. 

i. Informar por escrito al Interventor y/o Supervisor, las quejas, dudas, 
reclamos y demás inquietudes que puedan surgir en el desarrollo del 
objeto contractual. 

j. Atender los requerimientos que sean formulados por el Interventor y/o 
Supervisor, para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 

k. Toda comunicación entre la Institución y el contratista deberá constar por 
escrito con copia al Interventor y/o Supervisor del contrato. 

l. De conformidad con el Artículo 227 del Decreto 0019 de 2012, deberá al 
momento de la firma del contrato, registrar en el Sistema de Información 
y Gestión del Empleo Público -SIGEP- administrado por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, 
previa habilitación por parte de la unidad de personal de la 
correspondiente entidad o ante la dependencia que haga sus veces. 
(Aplica para prestación de servicios de persona natural). 
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m. Manejar el archivo de conformidad con la Ley 594 de 2000, Ley General 
de Archivo, así mismo, devolver inventariados los documentos que en 
virtud del objeto haya sustanciado, tramitado o proyectado. 

n. Realizar las demás labores y actividades que, ajustándose explícitamente 
definidas en el presente contrato y siendo afines con el objeto de este, la 
ENTIDAD CONTRATANTE encuentre pertinente encomendarle. 

o. Reportar a LA ENTIDAD CONTRATANTE el número de cuenta bancaria 
de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la 
ejecución del presente contrato. 

p. El (la) CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y 
procedimientos sobre Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Si en el 
desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o 
visitas a obras, el (la) CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y 
acudir a estos lugares con los implementos de seguridad industrial 
mínimos requeridos, tales como Casco, Botas, Gafas protectoras, etc. 

q. El (la) CONTRATISTA será responsable ante las autoridades 
competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades 
que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos cause 
perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será responsable en 
los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas 
reglamentarias y concordantes. 

6.2. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: 

a. Entregar los elementos de acuerdo con las instrucciones dadas por el 
supervisor, el proveedor debe estar en condiciones de entregar en los 
tiempos pactados. 

b. Igualmente, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, se reservará la facultad de 
cambiar algunos equipos durante la ejecución del contrato, si previo análisis 
de calidad, eficiencia y rendimiento no atiende a los requerimientos 
esperados, para este efecto, el artículo objeto del cambio será remplazado 
por otro de mejor calidad y su precio deberá ser acorde a los del mercado. 

c. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, podrán solicitar cambios, por imperfecciones 
de los equipos, de igual manera, para las devoluciones por especificaciones 
del artículo que no correspondan con lo requerido, el cual no podrá exceder 
de los dos (02) días hábiles, a partir de la fecha y hora de la solicitud de 
devolución o cambio. 

d. Ofrecer equipos nuevos de primera línea y calidad, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas, y reponer los insumos que se suministren en 
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condiciones defectuosas o de mala calidad, dentro de los dos (02) días 
siguientes al reporte de la supervisión sobre el particular. 

e. Todos los costos asociados a la entrega (Flete, cargue y descargue etc.) de 
los bienes estarán a cargo del Contratista seleccionado y se realizaran la 
entrega en la dirección indicada por el supervisor del contrato. 

f. Será responsabilidad absoluta del Contratistas, las averías de empaque o 
equipos durante el proceso de transporte y entrega. 

 
7. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: En mi condición de rector(a) dejo 

constancia que ejerceré la supervisión del presente proceso contractual. 

8. COMITÉ EVALUADOR: Para efectos de la evaluación de las propuestas el 
comité evaluador estará integrado por los siguientes funcionarios: 

• BERTHA ADONAI LASSO ESCOBAR - Rectora 

• LUIS FERNANDO QUIÑONEZ HURTADO - Técnico operativo 

 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN: será de diez (8) días calendario y se contará a 

partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y 
suscripción del acta de inicio. 

 
10. FORMA DE PAGO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INDUSTRIAL 

ESPAÑA, cancelará el valor del contrato en pagos un único pago. 

El pago se realizará previa certificación de cumplimiento a satisfacción 
suscrita por el supervisor del contrato, una vez presentados y aprobado el 
informe en los términos previstos, y la acreditación de que el contratista se 
encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de 
Seguridad Social; con un tiempo no mayor a treinta (30) días calendario de 
la fecha de la recepción factura y/o cuenta de cobro con todos sus soportes. 

 
Aprobación: 

 
BERTHA ADONAI LASSO ESCOBAR 
Rectora 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA INDUSTRIAL ESPAÑA 

Proyectó: Consultorías Estratégicas C&E SAS 

Erika Hincapié Gutiérrez - Abogada 


